
~~ 
~ 

Colección Filosofía y Derecho 

Consejo Asesor 

ROBERT ALEXY 

MIGUEL Á. CIURO CALDANI 

JoRGE E. DouGLAS PRICE 

RICARDO A. GUIBOURG 

RonoLFO L. VIGO 

Manuel Atienza 

Argumentación 
legislativa 

CORTE SUPREMA 
BIBLIOTECA 

SiG. TO~OGRAFICA INVENTARIO 

?\6~0 \4=i'"23o 

oDDD 
ASTREA 

BUENOS AIRES- BOGOTÁ- PORTO ALEGRE 

2019 

ti 
' 



ÍNDICE GENERAL 

Nota introductoria . . .... . . .. . . .. . . .. . . .. . . . . . . . . . . . .. . . ..... . . .. . . . . ... . ... . .. .. . V 
Presentación .. .. . .. . . .. . .. .. . . .. . . .. . . .. .. .. . . . . . . . . . . . .. . . . .. .. . . .. . . . . .. . . .. . . . . .. . IX 

CAPÍTULO PRIMERO 

SOBRE LA CIENCIA DE LA LEGISLACIÓN 

§ l. "Ciencia del Derecho" y "ciencia de la legisla-
ción" ........................................................................... 1 

§ 2. Dogmática jurídica, técnica legislativa y teoría de 
la legislación .. .. .. . . .. . . .. . . . .. . .. .. . . .. .. .. . .. . . . . . . .. . .. . .. .. . . . . . . . . . . . 2 

§ 3. Legislación, saberes jurídicos y ciencias socia-
les ............................................................................... 8 

CAPÍTULO 11 
\, 

LA RACIONALIDAD LEGISLATIVA 

§ 4. Niveles de racionalidad legislativa .. ...... ...... .. .. .... .... . 11 
§ S. La racionalidad lingüística ....................................... 12 
§ 6. La racionalidad jurídico-formal ............................... 15 
§ 7. La racionalidad pragmática .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 19 
§ 8. La racionalidad teleológica .. .. .. .... ...... .. .. .. .. ............... 20 
§ 9. La racionalidad ética ................................................. 21 

"' ' 



XIV ÍNDICE GENERAL 

1 
ÍNDICE GENERAL XV 

CAPÍTULO III CAPÍTULO VI 

RACIONALIDAD LEGISLATIVA 1 ARGUMENTACIÓN Y LEGISLACIÓN . 
Y SOCIOLÓGICA DEL DERECHO 

§ 24. Teorías de la argumentación jurídica y legislación 75 

§ 10. Introducción ............................................................. 23 § 25. Jueces y legisladores: el contexto institucional .... 80 

§ 11. Eficacia y efectos sociales de las leyes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 § 26. Concepciones de la argumentación ...................... 91 

§ 12. Qué hacer frente a la irracionalidad pragmática .. 24 § 27. La argumentación legislativa ................................ 94 
a) Cómo analizarla ................................................ 94 "' § 13. Supuestos de irracionalidad teleológica ................. 27 

. 
§ 14. Cómo incrementar la racionalidad teleológica ...... 29 

b) Cómo evaluarla ................................................. 99 
e) Cómo argumentar en el contexto de la legisla-

ción .................................................................... 104 

CAPÍTULO IV 

BOSQUEJO DE UNA TEORÍA 
CAPÍTULO VII 

DE LA LEGISLACIÓN UN MODELO DE ANÁLISIS 
DE LA ARGUMENTACIÓN LEGISLATIVA 

§ 15. Recapitulación: un análisis interno de la legisla-
ción ........................................................................... 35 § 28. Introducción. Análisis de dos casos legislativos .. 107 

§ 16. Análisis externo de la legislación ............................ 39 § 29. Una modificación a la ley del aborto ................... 108 

§ 17. Estática legislativa ................................................... 39 § 30. La ley de protección de la seguridad ciudadana .. 123 

§ 18. Dinámica legislativa ................................................ 44 
) R l" .. , . 124 a azones Ingu1st1cas ......................................... 

§ 19. Perspectivas de la teoría de la legislación .............. 50 
b) R . ' . 126 azones s1stemat1cas ........................................ 
e) R ' · 126 azones pragmat1cas ........................................ 
d) Razones teleol<?gicas ......................................... 127 

CAPÍTULO V . )R "l"" e azones ax1o og-¡cas ........ ! ................................. 128 
§ 31. Algunas conclusiones : ............................................ 137 

RAZÓN PRÁCTICA Y LEGISLACIÓN 

§ 20. Introducción. Derecho y razón ............................. 55 
CAPÍTULO VIII 

§ 21. Racionalidad y razón práctica ................................ 58 LEY DE REPRODUCCIÓN HUMANA 
§ 22. Racionalidad y legislación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66 ASISTIDA DE ESPAÑA 

§ 23. Racionalidad en la producción y en la aplicación 
del derecho ............................................................... 70 § 32. Diversos puntos de vista para evaluar las leyes ... 149 



XVI ÍNDICE GENERAL 

§ 33. Multitud de opiniones sobre la ley española so-
bre técnicas de reproducción humana asistida ... 150 

§ 34. Juzgar la ley desde una perspectiva ética o técni-
ca............................................................................. 157 

§ 35. Propuesta de una nueva redacción del artículo 9 .. 160 

Bibliografía . . . .. .. .. .. ... . . . .. . . . . . .. . . . . . .. . . . . . .. .. . .. .. . . .. ... .. . . .. . . .. . . . . .. . . . 163 
CAPÍTULO PRIMERO 

SOBRE LA CIENCIA DE LA LEGISLACIÓN 

§ l. 11CIENCIA DEL DERECHO" Y 
11
CIENCIA DE LA LEGISLACióN" 

El uso de la expresión "ciencia del Derecho" plantea, al 
menos, dos problemas distintos, aunque conectados entre 
sí. El primero se refiere al concepto mismo de ciencia y a 
la posibilidad de que, si se maneja un concepto un poco es
tricto, no pueda considerarse como tal a lo que (o a mucho 
de lo que) suele llamarse "ciencia" del Derecho. El segun
do problema es que existe una gran variedad de perspectivas 
desde las que cabe estudiar el fenómeno jurídico, de manera 
que, en todo caso, habría que hablar de ciencias del Derecho 
o, quizá mejor, de saberes jurídicos. Así, el Derecho puede 
estudiarse, por ejemplo, desde un punto de vista interno o 
externo, normativo o social, descriptivo o valorativo, sincró
nico o diacrónico, particular o general... Estas distincio
nes pueden utilizarse (y,generalmente se han utilizado) para 
contraponer la dogmáti2a jurídica (que aparecería caracte
rizada, en cada caso, mediante el primer término de cada 
dicotomía) a otras disciplinas que también se ocupan del 
Derecho; respectivamente, serían: la sociología del Derecho, 
las ciencias sociales en general, la filosofía del Derecho, la 
historia del Derecho y la teoría general del Derecho. 

La insistencia con que aparecen estas contraposiciones 
y la indudable relevancia que tienen en la reflexión sobre 
el Derecho prueban, me parece, que la dogmática viene a 
constituir algo así como el núcleo de la expresión "ciencia 

1. Atienza. 
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